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1. Caracteristicas generales y funciones de la federacién como comu-
nidad sociopolitica segin la Constitucién de 1974.

La Constitucién de 1974 determind las caracteristicas esenciales de la
federacién yugeslava en los “Principios Fundamentales” (I), de dos
maneras: primero, describiendo el proceso de formacién del orden social,
politico y estatal de la Yugoslavia socialista, y, segundo, dando la defini-
cién general de Yugoslavia como “comunidad federativa socialista de
pueblos y nacionalidades libres e iguales en derechos”. La Constitucion
ha elaborado y fundado esta definicién, reiterando los fines comunes, el
cbjeto y el papel histérico de esta comunidad sociopolitica y estatal.

La nueva Constitucién fija la posicién y la esencia de la federacién
en varios lugares; establece, en particular, las bases de una forma cons-
titucional moderna y la estructura del federalismo en su titulo tercero
dedicado a “las relaciones en la federacién y los derechos y deberes de
1a federacién”. El término “federacién” en esta Constitucién, al igual
que en la anterior, se utiliza en sus dos acepciones basicas; es decir, por
federacion se entiende, ante todo, una comunidad sociopolitica de pueblos
y nacionalidades, de trabajadores y ciudadanos de Yugoslavia (comunidad
multinacional y socialista) y, al mismo tiempo, un conjunto de 6rganos
federales y sus competencias (aspecto orgénico).

Partiendo de este concepto de federacién, sinbnimo de la RSFY, la
Constitucién de 1974, también al igual que la anterior, establece en
primer lugar sus funciones (articulo 244),

Por funciones de la federacién se entienden los intereses comunes de
los pueblos y nacionalidades, de los trabajadores y ciudadanos, globalmen-
te considerados por la Constitucién. Las funciones béasicas de la federa-
cién, segin la Constitucién (articulo 244, parrafo I), consisten en la
realizacién y el aseguramiento:

a) de la soberania, igualdad de derechos, libertad nacional, indepen-
dencia, integridad territorial y defensa del pais;

b) de la seguridad exterior e interior y de la autoproteccién social;

¢) de las relaciones internacionales y de la posicién internacional;

d) del sistema socioeconémico socialista y de las bases del sistema so-
ciopolitico, incluyendo las libertades y los derechos fundamentales del
hombre;

¢) del mercado Ginico y de la orientacién y conformacién del desarrollo
econémico general; y,
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f) de la solidaridad y seguridad social de los ciudadanos y trabajadores,
asi como también de la armonizacién del desarrollo econémico y social
de otres intereses comunes. .

Las funciones enumeradas expresan, de manera general, la justificacién
histérica del orden federativo y su papel, pero, al mismo tiempo, los limites
de este dltimo. Al respecto, es importante sefialar que la Constitucién
mantiene un punto de vista consecuente al considerar las funciones de la
federacién mas en el sentido dimensional del poder de ésta, que como
funciones exclusivas de la federacién en el sentido organizativo (del
aparato de la federacién). En ello radica la esencia e importancia del ar-
ticulo 244, parrafo 2, que dice:

Estos intereses comunes se realizan:

—por conducto de los 6rganos federales, con la participacién y respon-
sabilidad equitativas de las replblicas y provincias auténomas en dichos
érganos, para la determinacién y ejecuciéon de la politica de la fede-
racion;

—a través de los Orgarios federales, en virtud de las decisiones o con
el asentimiento de las Republicas y provincias auténomas, respectiva-
mente;

—mediante la cocperacion y concertacion directas entre las Republicas,
provincias auténomas, municipios y otras comunidades sociopoliticas;
—por medio de convenios de autogestiéon, acuerdos sociales y asocia-
ciones, de las organizaciones del trabajo asociado y otras organizaciones
y comunidades de autogestién;

—por la actividad de las organizaciones sociopoliticas y de otras or-
ganizaciones y asociaciones sociales de ciudadanos;

—por via de las actividades libres y multifacéticas de los ciudadancs.

La Constitucién determina cudles derechos y deberes realiza la fede-
raciébn a través de los Organos federales y de las delegaciones de las
Repuiblicas y provincias a la Asamblea de la RSFY, y cuéles derechos
y deberes ejercen directamente las asambleas de estas comunidades so-
cicpoliticas (articulo 244, parrafo 3).

“Los intereses comunes” de los pueblos y nacionalidades y de los
trabajadores v ciudadanos, determinados por la Constitucién, no se rea-
lizan, pues, exclusivamente a través de la federacién, o sea del mecanismo
federal del poder y de la gestién; en otros términos, a través de la fede-
racibn comc Estado, ni sclamente por medio de los 6rganos de las
Reptblicas, provincias y municipios. Estos intereses comunes, al igual
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que una serie de otras necesidades comunes de los pueblos y nacionalida-
des, de los trabajadores y ciudadanos, se realizan, en forma auténoma, por
medio de las organizaciones y ascciaciones voluntarias. La Constitucién
pone de relieve este aspecto nuevo del federalismo, aspecto de una
comunidad voluntaria y democratica socialista. Las organizaciones socio-
politicas y otras organizaciones sociales que ejercen su actividad en todo
el territorio de Yugoslavia y en las cuales los ciudadanos realizan sus
diversos intereses comunes (politicos, econémices, culturales, etcétera),
representan las fuerzas que sustentan la base social de la federacion, asi
comd un factor de unificacién y acercamiento particulares entre pueblos
y ciudadanos. Este federalismo social libre representa un aspecto de im-
portancia excepcional en la federaciéon yugoslava.

La ccoperacién entre las Republicas es también un aspecto del federa-
lismo que ocupa un lugar destacado en la Constitucién de 1974. Mediante
é se tiende a reducir el federalismo centralista y juridico-estatal, a fin
de ‘desarrollar un federalismo comén y voluntario de las Reptblicas v
provincias; es decir, de sus 6rganos y organizaciones.

Por ultimo, la Constitucién hace hincapié, también particularmente,
en el aspecto de la cooperacién federal. Este aspecto se refiere a la
posicién y al papel .de la federacién, o sea, a la necesidad y exigencia de
que esta posicién y este papel no se limiten a representar un mecanismo
juricico-estatal en el cual la federacién actuaria Unica y primordialmente
por la fuerza de sus atribuciones. Al contrario, la Constitucién estipula
como un deber de la federacién, .y al mismo tiempo como un derecho.
y un deber de la Reptblica 'y de otras comunidades sociopoliticas, el
citablecer . una ‘cooperacién mutua. Ademads, la Constitucién- reitera
especialmeénte la obligacién de la federacién de “apoyarse en -la coope-
racién de’las Repiblicas y otras comunidades sociopoliticas, asi como tam-
bién de las organizaciones sociopoliticas y otras” -en la.realizacién de sus
derechos. ‘

2. Derechos y dcberes de la federacién

En cuanto al caricter especifico del federalismo yugoslavo; la Cons-
titucién no se concreté a expresar de un modo global las funciones. de
la federacién, sino que traté de determinarlas. més. minucicsamente y
precisarlas a través de la fijacién concreta de los derechos y deberes de
la federacién (capitulo II, titulo IIT):

Los derechos vy deberes son funciones diferenciadas y ]urxdmamentc
dcterminadas, y sirven también como base para establecer-la dimensién
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del poder de la federacién en relacién con las Repiblicas, con miras a
limitar el poder federal.

La Constitucién establece los grupos correspondientes; es decir, las es-
feras de derechos y deberes de la federacién que se realizan a través de los
6rganos federales que representan a la RSFY. Asi en virtud del articulo
281, la federacién a través de los Organos federales:

1) asegura la independencia e integridad territorial de la Reptblica So-
cialista Federativa de Yugoslavia y protege su soberania en las relaciones
internacionales; resuelve sobre la guerra y la paz;

2) asegura el sistema de las relaciones socioecondémicas socialistas de
autogestiéon y las bases iinicas del sistema politico;

3) regula los derechos fundamentales de los trabajadores en el tra-
bajo asociado, con los que se garantiza su posicién fijada por la
presente Constitucién, en las relaciones socioecondmicas y de autogestién;
regula los derechos y deberes fundamentales de las organizaciones del
trabajo asociado, de las comunidades de interés autogestionadas, de otras
organizaciones y comunidades autogestionadas y de las comunidades so-
ciopcliticas, en relacién con los medios de la propiedad social; regula
los derechos fundamentales de los trabajadores para garantizar la segu-
ridad social y la solidaridad entre los mismos; establece los principios
relativos al estatuto, derechos y deberes del abogado social de la auto-
gestion;

4) regula: las bases de las relaciones en la esfera de las obligaciones
civiles (la parte general de las obligaciones), y de las relaciones con-
tractuales y otras obligaciones en el campo de la circulacién de mercan-
cias y servicios; las relaciones juridicas fundamentales de la propiedad;
las relaciones fundamentales con las que se asegura la unidad del mercado
yugoslavo; las relaciones juridicas fundamentales de la propiedad y demas
relaciones juridicas materiales en los campos de la navegacién maritima
y de la navegacién interior y aérea; el derecho de autor;

5) regula las bases del sistema de planificacién social y determina el
plan social de Yugoslavia; sefiala las bases de los preparativos de la eco-
nomia y de los servicios sociales para su funcionamiento en periodo de
guerra; regula el sistema monetario; establece los medios de pago legales
y la politica de emisién de moneda y asegura su ejecucién; regula el
régimen de giros en el pais y con el extranjero, la formacién de reservas
monetarias y de divisas y la disponibilidad de éstas, cuando fuere de in-
terés para todo el pais; regula las bases del sistema crediticio y bancario,
las formas crediticias y otras formas de inversiones por nacicnales en el
extranjero y por extranjeros en Yugoslavia, y dicta prescripciones para
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la ejecucién de las leyes federales en estos campos cuando asi fuere esta-
blecido por ley federal en interés de todo el pais; regula las bases del sis-
tema de seguros de bienes y personas; regula y asegura el sistema de
medidas que impida trastornos en la unidad del mercado yugoslavo; re-
gula el sistema de control social de precios y asegura el control directo
de los precios de mercancias y servicios de interés general; regula y ase-
gura las reservas federales de mercancias para atender las necesidades
del pais en caso de guerra u otras circunstancias extraordinarias, y para
asegurar la estabilidad del mercado en caso de mayores trastornos en el
mismo; regula y asegura las medidas de proteccién contra mcnopolios y
competencias desleales; regula y toma las medidas necesarias para limi-
tar el mercado y la libre circulacién de mercancias y servicios de interés
para todo el palis, en casos de siniestros y escasez de bienes indispensables
a las necesidades de la economia y a la vida de los ciudadanos, asi como
cuando lo requieran los intereses de la defensa nacional; regula el régi-
men de las actividades de comercio exterior, de divisas y otras actividades
econémicas con el extranjero, y asegura la ejecucién de las leyes federales
en estos ramos; regula el régimen de aduanas, tarifas aduaneras y me-
didas de proteccién arancelaria, y asegura su ejecucién; regula las con-
diciones de establecimiento y funcionamiento de zonas aduaneras; regula
y asegura el financiamiento del desarrollo més acelerado de las Repi-
blicas y provincias auténomas econémicamente menos desarrolladas; de-
termina y asegura los ingresos que, en virtud de la presente Constitucién,
pertenecen a la federacién; establece los fundamentos del sistema social
de informacién, el estatuto y las bases de funcionamiento del servicio de
contabilidad social; fija las bases del estatuto juridico y de las actividades
econémicas de las organizaciones del trabajo asociado y de las organi-
zaciones comerciales asociadas en el 4rea econémica tnica de Yugoslavia;
regula la asociacién de las organizaciones del trabajo asociado a la c4-
mara de economia para el territorio de la Republica Socialista Federativa
de Yugoslavia; regula la asociacién obligatoria de las organizaciones del
trabajo asociado en comunidades, cuando asi lo requiera la unidad tec-
nolégica del sistema en diferentes ramos y cuando fuere de interés para
todo el pais; regula las condiciones en las cuales los ciudadanos pueden
salir al extranjero para ejercer actividades econémicas o de otra natu-
raleza, y para emplearse, y asegura la proteccién a los ciudadanos de la
Repiblica Socialista Federativa de Yugoslavia que trabajan en el ex-
tranjero;

6) establece los fundamentos del sistema de defensa nacional y vigila
su ejecucién; regula los derechos y deberes fundamentales de los traba-
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jadores y ciudadanos, de las organizaciones del trabajo asociado y otras
organizaciones y comunidades autogestoras y de las organizacicnes socio-
politicas y otras organizaciones en materia de defensa nacional; regula
los derechcs y deberes fundamentales de las comunidades sociopoliticas
en la puesta en practica del sistema de defensa nacional; regula los de-
rechos y deberes especiales de las organizaciones del trabajo asociado ¥
de otras organizaciones y comunidades autogestoras con respecto a las
prioridades en la produccién y en la prestacion de servicies para las ne-
cesidades de la defensa nacional y la produccién de armamentos y equipos
militares; regula la adaptacién de los planes de ordenacién del territorio,
de urbanismc y de obras de construccién capitales, a las necesidades de.
la defensa del pais; proclama la movilizacién; regula la direccién y el
comando de las fuerzas armadas de la Repiblica Socialista Federativa
de Yugoslavia y asume el ccmando supremo de las mismas; regula y
organiza al ejército popular. yugoslavo y asume la direccién y el comando
del mismo; regula la administracién y disponibilidad de los recurscs so-
ciales que utiliza el ejército popular yugoslavo para sus necesidades: regula:
la prestacién del servicio militar obligatorio por lcs ciudadanos y la pro-
tecciéon de sus familiares durante el mismo; regula las cuestiones relativas
al estatuto v demas cuestiones concernientes a los individuos que se ha-
llan al servicio del ejército. popular yugoslavo y a les militares; regula los
derechos y deberes especiales de los militares en relacién con su servicio:
en las fuerzas armadas; regula y asegura los establecimientos escolares
militares y el trabajo de investigacién cientifica para las necesidades de
las fuerzas armadas; regula y organiza los tribunales militares y el Mi-.
nisteric' Pablico Militar; regula‘y garantiza el Seguro Social y la proteccién
de los militares, -es: decir, de los asegurados militares v -de sus familiares;
regula y asegura los derechos fundamentales de los combatientes; invélidos
militares y familias de los combatientes caidos: ‘
7) determina la politica exterior de la Republica Socialista Federativa
de Yugoslavia y vela por su cumplimiento; sostiene relaciones politicas;
condémicas o de otra -indole con otros Estados vy organizaciones -interna-
cionales; fomenta y promueve la cooperacién con los paises en vias de
desarrollo y asegura los recursos para el mejoramiento de las relaciones
eccnémicas con estos paises, y - para el ejercicio de la: solidaridad con los.
mevimientos. de liberacién, concierta, ratifica y asegura el cumplimiento
de los cenvenios. internacionales; asegura el cumplimiento de las obliga<
ciones internacionales de la Renublica Socialista Federativa de Yugoslavia ;:
protege- a los ciudadanos de la Republica: Socialista Federativa de Yu-
goslavia. y sus intereses, asi como los de las personas juridicas vugoslavas,

‘
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en el extranjero; regula la conduccién de las relaciones internacionales;
regula la organizacion y las actividades de los servicios encargados de
los asuntos exteriores de la federacién;

8) asegura el sistema de proteccion del régimen establecido por la
presente Constitucién (seguridad del Estado); asegura la actividad del
servicio de seguridad del Estado, indispensable para el ejercicio de las
atribuciones de los érganos federales establecidas por la presente Cons-
titucién, y coordina las actividades de los dérganos que ejercen las fun-
ciones inherentes a la seguridad del Estado;

9) regula todo lo concerniente a la ciudadania de la Republica Socia-
lista Federativa de Yugoslavia; determina los datos fundamentales para
los Registros Civiles y las cédulas personales; determina los dias festivos
y las condecoraciones de la Republica Socialista Federativa de Yugoslavia;
determina el himno de la Republica Socialista Federativa de Yugosla-
via; regula el uso del sello, del escudo y de la bandera de la Republica
Socialista Federativa de Yugoslavia;

10) regula el control de la circulacién de mercancias y servicios por la
frontera estatal y el régimen de trinsito a través de la misma; determina
el estatuto, estancia y proteccién de los extranjeros en Yugoslavia; vela
por la proteccién de la vida y salud de las personas contra las enfermeda-
des contagiosas que amenacen a todo el pals; regula igualmente, la venta
de medicamentos; la proteccién de la flora y fauna contra enfermedades
y plagas que amenacen a todo el pais; la venta de los medios de proteccién
y control del transito de animales y plantas por la frontera estatal; la en-
trada, distribucién y difusién de la prensa y otros medios de informacién
y comunicacién publicas provenientes del extranjero, asi como la ejecucién
de las prescripciones federales sobre dichos medios, cuando fueren estable-
cidas mediante ley federal en interés de todo el pais; €l régimen del mar ri-
berefio, de interés para las relacicnes internacionales de la Republica Socia-
lista Federativa de Yugoslavia, o para la defensa y seguridad del pais o bien
para la unidad del mercado yugoslavo, asi como. las .modalidades del
ejercicio de los derechos de Yugoslavia en la zona epicontinental y en
alta mar; el control del tréfico de viajeros por la frontera estatal; el es-
tuto juridico de las personas morales extranjeras en Yugoslavia; el estatu-
to juridico de los representantes de Estados extranjeros y crganizaciones
internacionales; las representaciones y delegaciones de las organizaciones
econdmicas y demds organizaciones extranjeras; la preservacién y mejo-
ramiento del medio ambiente humano de interés para todo -el pais y para
la comunidad internacional; el tréificc y transporte de explosivos, materias
radioactivas y otras substancias peligrosas, y el transporte de liquidos y
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-gases inflamables, cuando fuere de interés para todo el pais; el trafico
de toxicos y la produccién y trafico de estupefacientes; las bases del ré-
gimen de las aguas que fueren de interés para dos o mas Repiblicas o
provincias auténomas; el estatuto de las agencias de informacién extran-
‘jeras y de los representantes de los medios de informacién extranjeros;
-las restricciones o prohibiciones a la libertad de prensa u otros medios
‘de informacién y comunicacién pablicas, cuando estuvieren dirigidos con-
tra los fundamentos del sistema democritico socialista establecido por la
presente Constitucién, o pusieren en peligro la independencia del pais,
la paz o la cooperacién internacional equitativa; los datos cartograficos
relevantes para la defensa y seguridad del pais y para el uso general
-de las publicaciones cartograficas; el estatuto y las atribuciones de la
Cruz Roja de Yugoslavia y otras organizaciones que, en virtud de leyes
federales y convenios internacionales, realizan actividades piblicas; el aco-
tamiento y mantenimiento de cementerios y tumbas de los combatientes
de ejércitos aliados y otros ejércitos extranjeros caidos en territorio de
la Repiblica Socialista Federativa de Yugoslavia.

11) regula la seguridad de la navegacién aérea; regula las bases de la
seguridad en los demis ramos de transportes; regula las cuestiones con-
cernientes a las vias de navegacién en las aguas sujetas a régimen inter-
nacional o interestatal de navegacién y-asegura la ejecucién de las pres-
cripciones federales en este campo cuando asi fuere establecido, en interés
de todo el pais, por ley federal; regula las cuestiones relativas al sistema de
comunicaciones relevantes para la seguridad del pais y la unidad tec-
nolégica del sistema de comunicaciones; regula las comunicaciones y ra-
diocomunicaciones internacionales y asegura la ejecucién de las prescrip-
.ciones federales en el campo de las mismas, si asi fuere establecido, en
interés de todo el pais, por ley federal;

12) regula las condiciones y principios generales relativos a: sanciones
por delitos e infracciones econémicas, sistema de sanciones, requisitos para
la extincién de éstas y para la rehabilitacién, reglamentos generales sobre
aplicacién de medidas educativas y penas de correccién para los menores
de edad (parte general del Cédigo Penal y de la ley de infracciones eco-
némicas) ; define los delitos contra las bases del sistema social socialista
de autogestién de Yugoslavia, contra la seguridad del pais, contra el
humanismo y el derecho internacional, contra el prestigio de la Reptiblica
Socialista Federativa de Yugoslavia y el de sus érganos y representantes,
contra el prestigio del Estado y de las organizaciones extranjeras y contra
el prestigio de los jefes de Estado o sus representantes, contra la funcién
oficial de los funcionarics de los érganos federales, contra las fuerzas



YUGOSLAVIA 209

armadas, asi como los delitos e infracciones econémicas que afectaren la
unidad del mercado yugoslavo o violaren las prescripciones federales; de-
termina la responsabilidad y sanciones por infracciones que violaren las
prescripciones federales; regula el procedimiento por infracciones de los
érganos federales; regula el procedimiento contencioso-administrativo ge-
neral; regula el procedimiento penal y otras actuaciones judiciales, excep-
tuindose aquellos procedimientos especiales que, en materia de relaciones
sociales, adopten las Repiblicas o provincias auténomas conforme a sus
disposiciones legales; regula las amnistias y los indultos, con arreglo a la
ley federal;

13) regula el sistema de unidades de medida y asegura el control de
pesas y medidas y de metales preciosos; regula la proteccién de inventos,
perfeccionamientos técnicos, sellos, marcas de calidad, marcas de origen
de productos, muestras y modelos, determina las normas técnicas y de
calidad de productos y serviciocs, y asegura la ejecucién de las prescrip-
ciones federales en estas esferas cuando asi fuere dispuesto, en interés de
todo el pails, por ley federal;

14) regula y organiza la obtencién, registro y elaboracién de datos es-
tadisticos, o de otra clase, sobre la situacién en diversas esferas de la vida
social, sobre el estado y movilidad de la poblacién, sobre fenémenos eco-
némicos o de otra naturaleza, asi como otros datos de interés para todo
el pals;

15) fija las bases para la solucién de los casos de incompatibilidad de
leyes de las Replblicas o provincias auténomas con las leyes de otras
Reptiblicas o provincias auténomas (normas de colisién) e incompatibi-
lidad de competencias entre los érganos de las Reptblicas o provincias
auténomas en los territorios de diferentes Republicas; asi como la incom-
patibilidad de las leyes nacionales con las prescripciones de otros paises;

16) regula y asegura: la organizacién, competencia y modo de actua-
cién de los 6rganos federales, sus relaciones materiales o de otra clase,
su eleccién, sus derechos y deberes respecto a los medios de propiedad
social que utilizan; el estatuto, organizacién y modo de actuacién de los
institutos y escuelas, fundados por la federacién, dedicados a la capa-
citacién para el ejercicio de las funciones de la federacién, y las relaciones
de los 6rganos federales con tales instituciones; los derechos, deberes y
responsabilidades laborales, en los érganos federales y en los institutos y es-
cuelas fundados por la federacién;

17) preserva la constitucionalidad, establecida por la presente Consti-
‘tucién, y la legalidad derivada de la misma;

18) ejerce otras atribuciones establecidas por la presente Constitucién.
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Cuando asi fuere establecido por la presente Constitucién, los érganos
federales ejerceran estos derechos y deberes en virtud de las decisiones o
asentamientos de los 6rganos de las Republicas y provincias auténomas,
en la forma también determinada por la presente Constitucién.

3. Derechos econémico-financieros especiales de la federacién

Ademés de los derechos generales mencionados, la Constitucién otorga
a la federacién determinadoes derechos econémico-financieros que ésta pue-
de ejercer en circunstancias especificas y bajo ciertas condiciones.

Es decir, cuando se hace necesario evitar mayores trastornos a la eco-
nomia o cuando lo exigen los intereses de la defensa nacional u otras nece-
sidades extraordinarias del pafs, se pueden establecer mediante ley federal:

—los limites dentro de los cuales las comunidades sociopoliticas podran
fijar sus ingresos derivados de la renta de las organizaciones del trabajo
asociado y del comercio de productos y servicios;

—Ilas cbligaciones de las organizaciones del trabajo asociado y de otras
organizaciones autogestoras y comunidades sociopoliticas en la formacién
de recursos de reserva;

—Ila prohibicién temporal de disponer de una parte de los recursos
sociales para el consumo o para el financiamiento de la ampliacién de la
produccién por parte de las organizaciones autogestoras y comunidades
sociopoliticas;

—el modo de disponer del superavit presupuestal de las comunidades
sociopoliticas, asi como de las plusvalias de las comunidades autogestoras,
derivadas de obligaciones impuestas por la ley.

RELACIONES ESPECIALES ENTRE LA FEDERACION Y LAS REPUBLICAS

1. Relaciones en ‘el campo de la funcién legislativa

La variante yugoslava en la. divisién de la funcién legislativa en las
cuatro Constituciones, hacia posible, hasta ahora, la adopcién de leyes
federales o de leyes de las Republicas en sus correspondientes dmbitos de
reglamentacién tanto en forma alterna, como paralela. Sin embargo, la
técnica juridica y las dimensiones de la competencia legislativa de uno u
otro poder legislativo se distinguian entre si en cada una de dichas dis-
posiciones.
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La Constitucién de 1946, partiendo del hecho de que la funcién legis-
lativa es instrumento bésico a través del cual el nuevo Estado puede
realiza su papel, indispensable y preponderante en las condiciones de la
posguerra, dividié toda la materia, objeto de regulacién legislativa en tres
grupos, estableciendo al efecto tres categorias de leyes federales. La pri-
mera contenia las cuestiones que la federacién regula en su totalidad a
través de leyes exclusivas.?® La Constitucién no habia previsto la posibi-
lidad de delegaciéon de competencia en esta materia al legislador de la
Republica. El segundo grupo abarcaba la materia en la cual la competen-
cia legislativa se dividia entre la federacién y las Repiblicas.** En esta
materia la federacién adoptaba las leyes fundamentales, dejando a las
Reptblicas la posibilidad de reglamentar, a través de leyes adicionales,
las cuestiones que la federacién no habia regulado. Finalmente, en el
tercer grupo figuraban las cuestiones que, en principio, pertenecian a
la competencia legislativa de las Reptblicas, respecto de las cuales la fe-
deracién podia dictar tnicamente “los principios para la legislacién y
direccién de las Republicas”.??

La Constitucién de 1946 no fijé criterios mis precisos ni sobre el con-
tenido de los mencionados tipos de leyes federales, ni sobre los limites
entre éstas y las leyes de las Republicas. Merced a lo anterior, con fre-
cuencia la préctica en este periodo no tomaba en consideracién ninguna
divisién. La federacion, a través de sus leyes, legislaba de manera principal
y detalladamente en casi todos los sectores, sin dejar lugar a las Repiblicas
para cualquier actividad legislativa.?? v

Esta practica, muy a menudo sefialada como “convencién constitucio-
nal”, tenia, en estas condiciones, una justificacién politica, aunque dejaba
abiertas las cuestiones de si tal medida resultaba indispensable, asi como
de si el Consejo de Naciones, que en este periodo actuaba como Camara
particular e igual en derechos, podia haber hecho algo mas por corregir
tal grado de limitacién de la funcién legislativa de las Reptiblicas.

II

La Ley Constitucional de 1953 se sirvid, al sefialar las funciones le-
gislativas de la federacién, del mismo método de la Constitucién de 1946,

20 Articulo 44, parrafos 1 y 2, de la Constitucién de 1946,

21 Jbidem, articulo 44, parrafo 2, punto 23,

22 Articulo 44, punto 24, de la Constitucién.

2% Las leyes de 1946, 1949 y 1952 en materia de Comités Populares eran par-
ticularmente ilustrativas en este sentido.
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Partiendo de los derechos y deberes de la federacién establecidos en el
articulo 15, precisé la competencia legislativa de la Asamblea Popular
Federal como érgano legislativo de la federacién, fijando, al mismo tiem-
po, el principio segiin el cual en todos los sectores fuera de los taxativa-
mente enumerados, las Reptblicas adoptarian sus leyes libremente. No
cbstante, ciertas diferencias se expresaban ya en la Ley Constitucional
especialmente en cuanto a la més clara determinacién de los diversos
tipos de leyes federales, asi como a la amplitud de los derechos reservados
a las Reptblicas en ciertos sectores. ’

La Ley Constitucional de 1953 también contemplaba tres categorias
de leyes federales. Primero, las leyes exclusivas, que se adoptaban en los
sectores taxativamente enumerados.?* La delegacién de competencia a las
Republicas estaba prevista Unicamente en caso de que se concediesen
atribuciones especiales mediante ley federal. La Ley Constitucional no li-
mité completamente la lista de materias a regular mediante leyes exclu-
sivas. En efecto, contenia una disposicién segin la cual, en dicha esfera
podrian caber también otras cuestiones de exclusiva competencia de la
federacién. Las leyes federales bésicas representaban la segunda catego-
ria.?> La Ley Constitucional fue mas flexible en la determinacién del
grado de participacién de las Repiblicas en la adopcién de normas en
aquellas cuestiones que se habfan de regular mediante este segundo tipo
de leyes. Es decir, previé la posibilidad de que el legislador federal cediese
en su totalidad, al legislador de la Republica, la adopcién de normas para
determinado sector, sin haber adoptado previamente una ley béasica. Sin
embargo, el legislador federal podria, en cualquier momento y con pos-
terioridad, adoptar una ley que automaticamente reemplazaria las pres-
cripciones de la ley de la Replblica, en cuanto a las cuestiones reguladas
ulteriormente por la ley federal basica.?®

Finalmente, a la tercera categoria de leyes federales, conforme a la Ley
Constitucional, correspondian las leyes generales. El principio, segin el
cual la federacién y las Repiblicas son competentes en aquellos sectores
en los cuales la federacién adopta leyes generales, qued6 sin modificacién,
si bien, en principio, la primacia pertenecia a la Repiblica, aunque ésta,
en la ejecucién de su funcién, debia conformarse a los principios generales
de la ley federal general.?” En el caso en que para cierto sector no se adop-

24 Articulo 16, parrafo 1, de la Ley Constitucional.
25 Jbidem, articulo 15, péarrafo 1, punto 5.

26 Ibidem, articulos 15 y 16.

27 Ibidem, articulos 15 y 16.
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tase una ley federal general; las Reptblicas podian regular dicho -sector’
auténcmamente. ’

El hecho de que la Ley Constitucional, aparte de enumerar las materias
que se regirian por leyes federales generales, utilizara ademds la clausula
adicional segiin la cual éstas podian adoptarse en otros sectores, cuando
ello fuere “de interés general para las Republicas”, criterio éste, de suyo
ambiguo, y, finalmente, afirmara el derecho de la federacién de dar a
la ley general fuerza de aplicacién directa, representaron, en realidad, la
constitucionalizacién de la practica politica hasta entonces vigente y de.
la “convencién constitucicnal” de la cual ya hemos hablado. En la prac-
tica posterior a la Ley Constitucional, el proceso de ampliacién de la
competencia legislativa de la federacién continué en aumento. La fede-
raciéon distinguia muy a menudo los tipos de sus leyes m#s por su nombre
que por su contenido. Las leyes bésicas agotaban en su totalidad las ma-
terias respectivas, mientras que las leyes generales, reglamentando aque-
llos sectores que de hecho pertenecian a la competencia primaria de las
Republicas, representaban frecuentemente cédigos juridicos completos para
tales sectores. Esto seria suficiente para comprender por qué tales solu-
ciones constitucionales estaban en discrepancia con la esencia misma del
federalismo yugoslavo y, al mismo tiempo, el que fuese menester proceder
a su revision.

I

La Constitucién de 1963, partiendo del principio bésico expresado en
su parte introductoria, principio segin el cual “los trabajadores y los pue-
blos de Yugoslavia ejercen sus derechos soberanos en las Reptblicas so-
cialistas, y en la federacién, sélo cuando asi fuere establecido por.1a Cons-
titucién de la RSF de Yugoslavia en interés comin”, enfocé la divisién
de la funcién legislativa, entre la federacién y las Replblicas, de una
manera bastante novedosa y con soluciones considerablemente nuevas, mas
concretas y consecuentes. De acuerdo con el mencionado principio, asi
como con el hecho de que en el sistema autogestor, que imprime su sello
a todo el sistema politico yugoslavo y, consecuentemente, también al fede-
ralismo, la funcién normativa representa una parte integral de la funcién
del organismo representativo de la correspondiente comunidad sociopo-
litica, la Constitucién estableci6 el papel de la federacién y de las Rept-
blicas en la funcién legislativa, primordialmente en lo que se refiere a la
parte normativa. Sus papeles, en este sector, los determiné de una ma-
nera general; primeramente, mediante la regla segin la cual en la Repi-
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blica los trabajadores “regulan las relaciones sociales... con excepcién
de aquellos asuntos que, en esta Constitucién, se establecen como derechos
y deberes de la federaci6n”, y, asimismo, con otra regla conforme a la
cual, la federacién, “para realizar sus derechos y deberes, establecidos
por esta Constitucién, y asegurar la base inica del sistema juridico, adopta
leyes completas, basicas y generales”. La Constitucién, por tanto, efectud
la distribucién de la competencia legislativa mediante una delimitacién
dimensional de atribuciones, y, al mismo tiempo, concreté de éstas, las
que corresponde a la federacién ejercer en distintas materias a través de
diversos tipos de leyes federales.

La Constitucién de 1963, al igual que las anteriores, preveia una com-
pctencia legislativa alterna y paralela entre la federacién y las Republicas.
Habia materias que podrian ser reglamentadas alternativamente, sea por
ley federal, sea por leyes de las Republicas, y, asimismo, materias que
podrian ser, al mismo tiempo, cbjeto de reglamentacién tanto de la ley
federal como de las leyes de las Republicas. El limite entre la legisla-
ci6n federal y la de las Reptiblicas en la esfera de competencia legislativa
paralela se planteaba, en esta Constitucién, de una manera mas flexible,
y el volumen de la cooperacién legislativa era bastante amplio. El autor
de la Constitucién no tenia el deseo de ser demasiado preciso en el esta-
blecimiento de los limites entre la legislacion federal y la de las Republicas,
lo que se demuestra, entre otras cosas, también por el hecho de que for-
malmente se previé la existencia de cuatro, en vez de los anteriores tres
tipos de leyes federales, y, asimismo, se fijaron de manera bastante flexible
las dimensiones de la funcidn legislativa de la federacién en materia de
legislacién béasica y general.

Asi, la Constitucién previé cuatro tipos de leyes federales: exclusivas,
completas, bésicas y generales.

Las leyes federales exclusivas eran tratadas por la Constitucién en forma
separada a los demas tipos de leyes federales. En realidad, estaban pre-
vistas de una manera indirecta, lo que creaba la posibilidad real de pensar
que existian sblo tres y no cuatro tipos de leyes federales. Para esta sepa-
racién de las leyes exclusivas parece que no existian razones especiales;
por lo tanto, la cuestién no fue resuelta ni sistematicamente ni en la forma
mas conveniente.

Es decir, las leyes federales exclusivas estaban previstas en el articulo
115 de la Constitucién. De hecho, conservaban las caracteristicas de las
leyes exclusivas anteriores. Se podian adoptar en materias que pertenecian
a la competencia exclusiva de la federacién. Estas eran, por ejemplo,
las cuestiones relativas al aseguramiento de la soberania, independencia,
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integridad territorial, seguridad, defensa nacional y relaciones interna-
cionales. En el articulo antes mencionado, la Constitucién estableci6é el
derecho y deber exclusivos de la federacién de adoptar leyes y otras pres-
cripciones en estas materias. Sin embargo, la lista de materias que debian
ser objeto de regulacién exclusiva de las leyes federales, no se agotaba
en el articulo 115. A ella habia que agregar también las materias con-
tenidas en el articulo 160 de la misma Constitucién, que establecia la com-
petencia exclusiva de la federacidn, y que no quedaban comprendidas
tampoco en la enumeracién de las cuestiones que la federaciéon reglamen-
taba a través de leyes completas como: la organizacién de las fuerzas
armadas, cuestiones relativas a la ciudadania yugoslava, a la posicién ju-
ridica de los extranjercs, y algunas otras. Es claro que las eventuales leyes
federales sobre tales cuestiones debian considerarse como leyes exclusivas.
Las csferas de la legislacién exclusiva federal eran pues, limitadas por la
Constitucién. En el marco de estas leyes cabian sdlo aquellas cuestiones
que la Constitucién expresamente enumeraba, y su dmbito no podia am-
pliarse.

La diferencia real entre las leyes federales exclusivas y las completas,
consistia en que la competencia legislativa paralela de la federacién y
de las Republicas era mas limitada en el primer caso que en el segundo.
Es decir, la Constitucién previé explicitamente que en las esferas que se
regulaban por medio de leyes federales exclusivas, las Replblicas podian
dictar sus leyes sélo si eran autorizadas para ello por ley federal, y no
en los casos en que no existiera una ley federal, como sucedia con las
leyes completas. Esta limitacién constitucional representaba la base fun-
damental para diferenciar estos dos grupos de leyes federales que, por
otra parte, tenian una serie de caracteristicas comunes.

Las leyes federales completas, segtin la Constitucién de 1963, también se
adoptaban en materias que, en su totalidad y en todas sus dimensiones,
representaban la competencia federal y éstas, asi como las exclusivas, re-
glamentaban una materia legal, por regla general, en su totalidad. De
ahi la conclusién de que las Repiblicas nc adoptasen leyes cuando en la
misma esfera existia una ley federal.?® En esto no se distinguian de las
leyes federales exclusivas. Sin embargo, aqui las Reptblicas tenian mayores
posibilidades para substituirse al legislador federal. Es decir, tenian la

28 Sin embargo, el articulo 119, parrafo 6, de la Constitucién, preveia la po-
sibilidad de que una ley completa autorizara a alguna Reptiblica a regular ciertas
cuestiones de distinta manera. De este modo, la competencia legislativa paralela
era aqui también posible, aunque como excepcién. En la préctica no se dieron
tales autorizaciones.
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posibilidad, en virtud de la Constitucién, de adoptar leyes en materia de
legislacién completa no sdlo cuando fuesen especialmente autorizadas para.
ello (como en el caso de las leyes exclusivas), sino incluso sin autorizacién
especial, en los casos en que no se adoptase una ley federal completa.?

Con objeto de fijar el contenido e importancia juridica de las leyes
completas, la Constitucién aplicé en primer lugar el método de enume-
racibn de materias en las cuales dichas leyes debian dictarse.*® Sin
embargo, ademas de este método, o sea como suplemento, se previeron
dos clausulas generales distintas tanto por su contenido, como por su
grado de determinacién. Segin la primera, el contenido de las leyes
completas estaba representado también por aquellas relaciones que en
la Constitucién se mencionaban explicitamente y en distintos lugares come
relaciones que se regularian sélo por ley federal. Conforme a la segunda
clausula, las leyes completas se adoptarian también para aquellas relacio-
nes que fueran de interés para la unidad del sector econémico.

El sistema de enumeracién de materias, asi como el sistema de materias
constitucionalmente reservadas a la ley federal, representaron una deli-
mitacién relativamente clara de la competencia legislativa de la federacién
y de las Republicas. Sin embargo, el criterio “otras relaciones de interés
para la unidad del sector econémico”, daba margen a una evaluacién
arbitraria del legislador federal. Esta férmula constitucional hacia posible
que el legislador proclamase alguna cuestibn como importante, cuando
lo estimara necesario para la unidad del sector econémico, y que la re-
gulase mediante una ley completa.

El tercer tipo de leyes federales, de acuerdo con la Constitucién, lo
representaban las leyes basicas. En este tipo de leyes existia una impor-

2% Sin embargo, tal ley tendria vigencia sélo hasta la adopcién de una ley
completa, aunque la Constitucién preveia la posibilidad de proceder de otra
manera por ley federal, con lo que se supone una eventual posibilidad de existencia
de una competencia paralela también en esta esfera.

30 El articulo 161, parrafo 1, preveia que las leyes completas se adoptarfan
en materia de: propiedad social, derechos de propiedad, obligaciones y otras for-
mas de relaciones basadas en la propiedad, expropiacién, dinero y otros medios
de pago, régimen de giros, actividad crediticia y bancaria, contaduria social, medi-
das. normas técnicas, patentes, sellos, modelos, derechos de autor, cédigo maritimo,
codigo sobre transporte aéreo, status personal de los ciudadanos, derecho electoral,
produccién y trifico de estupefacientes y téxicos y trifico de medicamentos, Cédigo
Penal, sistema de infracciones econémicas, ejecucién de sanciones econdmicas,
seguridad publica, armas y explosivos, organizacién de los tribunales econ6micos,
organizacién del Ministerio Pablico, . procedimientos judiciales, procedimiento con-
tencioso-administrativo general, juicios administrativos, defensa civil, proteccién de
los combatientes e invalidos militares, y todas las demés cuestiones para las cuales
estaba prevista en esta Constitucién la reglamentacién s6lo mediante ley federal.
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tante colaboracién entre la federacién y las Repiblicas, en el sentido de
que en ciertas materias se adoptaban primero las leyes federales, que no
regulaban dichas materias en su totalidad sino sélo aquellas partes que,
por su importancia, debfan ser reguladas de manera unitaria, en tanto
que las demas cuestiones de tales materias se dejaban a las Republicas
para que las regulasen a través de sus leyes adicionales. La Constitucién,
sin embargo, no tenia criterios fijos para determinar los limites entre
las relaciones basicas que la federacién debia reglamentar, y las deméas
que no eran “bésicas”, tomando en cuenta que aqui existia una competen-
cia legislativa paralela. Seguramente resulté dificil establecer tales crite-
rios, dejando, por lo tanto, que el legislador federal decidiera segiin su
apreciacién discrecional cudles eran cuestiones basicas y hasta que punto
las regularia en cada caso concreto de adopcién de una ley béasica. Las
intenciones del constituyente estaban orientadas hacia el fortalecimiento
de la competencia legislativa de las Republicas y la superacién de la prac-
tica anterior de transformar las leyes basicas en leyes exclusivas, por su
caricter y alcance. Estas intenciones estaban expresadas en un gran nimero
de normas constitucionales. Asi, toda una serie de esferas que anterior-
mente pertenecian a la legislacién exclusiva de la federacién fue transfe-
rida a la legislacién federal basica.®® En este sentido seguramente resulta
importante la disposicién del articulo 120, parrafo 3 de la Constitucion,
que hizo posible que por medio de leyes generales “se puedan adoptar
disposiciones también en las esferas en las cuales se prevé que la federacién
adopte leyes basicas”.

Por lo que se refiere a la determinacién del contenido de la ley bésica
federal, la Constitucién de 1963 empleé el mismo método que para el
caso de la ley completa. En primer lugar, fij6, por medio de la enumera-
cién, las esferas que representarian el objeto de regulacién de la leg's-
lacién bésica.%?

31 Por ejemplo: seguro social, cotizaciones sociales, préstamos publicos, abogacia,
organizacién de los tribunales, y algunas otras materias que fueron transferidas de
la legislacién federal exclusiva a la bésica.

32 El articulo 161, parrafo 2 de la Constitucién, preveia las leyes basicas sobre:
organizaciones econdmicas, asociacién de organizaciones econémicas, manejo de
negocios, trabajo y proteccién en el trabajo, distribucién del producto social,
contribuciones, impuestos, tasas y otras obligaciones - piblicas, préstamos publicos,
presupuestos y fondos, tierra, bosques y aguas, caminos y explotacién de recursos
y otras reservas naturales, circulacién de mercancias y servicios, planificacién
social, transporte y comunicaciones y seguridad del transporte, elaboracién de
proyectos y construccién, mitines y otras reuniones ptublicas, prensa y otras formcs
de informacién, asociaciones de ciudadanos, seguro social, matrimonio, familia y
tutcla, proteccion de la salud en todo el pals, proteccién del ganado y plantas en
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Aparte de las esferas enumeradas, se incluian también, bajo una clausula
general, las relaciones que en virtud de disposiciones constitucionales
expresas debian regularse por ley, y, asi mismo, en virtud de una clausula
ain mas general, en el contenido de la ley basica se incluian igualmente
otras relaciones “de interés para la unidad del sistema econdémico” y las
relaciones fundamentales “de interés para el sistema politico”. De esta
manera, la Constitucién dej6é a la evaluacién politica de la Asamblea Fe-
deral, tanto en esta esfera como para un gran nimero de cuestiones, la
decision de cuindo y qué tipo de ley adoptaria y, por lo tanto, cuil seria
la ley adicional de la Republica.

La cuarta categoria de leyes federales, segiin la Constitucién, estaba
representada por las leyes generales. En sentido material, la ley general
representaba una ley que contenia los principios generales para la legisla-
cién de la Republica, a través de la cual se regulaban las relaciones de
interés para la unidad fundamental del sistema politico y social en los
sectores de educacién y cultura, salubridad, proteccién social y otros sec-
tores para los cuales no estaba previsto, por la Constitucién federal, que
la federacién adoptase otras leyes federales. Las cuestiones reguladas por
leyes generales fueron, en principio, de competencia legislativa exclusiva
de las Repiblicas, mientras que el legislador federal sélo se concret6 a
fijar los principios generales con objeto de salvaguardar la unidad del
sistema.

Las cuestiones que segin la Constitucién de 1963 se reglamentarian
a través de leyes federales, no fueron limitadas por la Constitucién, sino
que, primero, se enumeraban las esferas en las cuales se adoptarian dichas
leyes, agregandose, después, la clausula general de que éstas se adoptarian
“también en otros sectores en los cuales, en virtud de esta Constitucién,
no esti previsto que la federacién adopte otras leyes federales”.?® FEsta
férmula otorgé a la federaciéon amplias posibilidades para dictar leyes
generales, ya que significaba que casi cualquier cuestién que no estuviese
reglamentada por otra ley federal, podia ser regulada mediante ley general
y, en tltima instancia, esto venia a significar que no habia ninguna
competcncia legislativa exclusiva de las Republicas.
todo el pais, proteccién de las catdstrofes naturales, sistema de infracciones, orga-
nizacién de los tribunales, servicio de gobernacién y otros servicios de interés para
todo el pais, abogacia, Ministerio Pablico, procuraduria legal, estatuto juridico
de las comunidades religiosas, estadisticas, registro y datos de interés para todo
el pais, otras rclaciones para la unidad del sistema econdémico, relaciones bAasicas
de interés para el sistema politico, asi como las demis relaciones para las cuales,
en virtud de la presente Constitucién, estaha previsto que se regulasen mediante

ley.
33 Articulo 120, parrafo 1, de la Constitucién.
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Por otra parte, también el concepto “principios generales” era muy
indeterminado. La Constitucién no fijé6 aqui, ni podia hacerlo, algunos
criterios para precisar el contenido de tales principios. Sin embargo,
la Constitucién introdujo una importante innovacién, como garantia de la
competencia legislativa primaria de las Republicas en esta materia. Es
decir, las leyes generales no eran directamente aplicables (articule 120,
parrafo 5). En la materias que regulaban, obligatoriamente tenian que
adoptarse las leyes respectivas de las Reptblicas.

Dicha limitacién representaba sin duda una reaccién contra la préactica
anterior, conforme a la cual las leyes generales, por regla general, lo eran
stlo de nombre, ya que regulaban tan detalladamente determinadas
cuestiones, que a las Repiblicas no les quedaba pricticamente nada por
regular, ni existia la necesidad de elaboracién de otras leyes.

v

La nueva concepciéon del federalismo yugoeslavo caracteriza también
el nuevo modo de fijar el caracter, contenido y alcance de la ley federal,
asi como las relaciones entre la federaciéon y las Repiblicas y provincias
en materia legislativa.

Ya las enmiendas constitucionales de 1968 dieron ciertos pases con
miras al fortalecimiento de la competencia legislativa de las Republicas.
Primerc, ampliando el derecho de las Reptblicas en las esferas en que
la federacién adoptaba leyes completas, previendo que aquéllas podian
regular todas las relaciones (antes sblo algunas cuestiones) en caso de no
existir ley federal o si para ello eran autorizadas por tal ley. Asimismo
se ampli6 el derecho de las Repiblicas para adoptar sus leyes en materia
de legislacién federal bésica.

Es decir, se establecié que la federacién adoptaria leyes bésicas sélo
en los casos en que resultara necesario aplicar directamente la ley federal
para asegurar las libertades fundamentales, la unidad del sistema y del
mercado econémico y los fundamentos {inicos de los sistemas socioeconé-
mico y politico. En todos los demés casos, la federacién adoptaria leyes
generales en aquellos sectores que anteriormente estaban reservados a la
legislacién bésica,®

Tomando en cuenta los cambios ocurridos en las funciones de la fede-
racién, las enmiendas de 1971 suprimieron la divisién de las leyes federales
en completas, basicas y generales, asi como las cliusulas de reserva que
se empleaban en la préctica constitucional como base para regular, me-

8¢ Enmienda XVI de 1968.
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diante leyes federales, las relaciones cuya reglamentacién no habia sido,
conforme a la Constitucién expresamente establecida como competencia
de los 6rganos federales.

Conforme a estas enmiendas constitucionales se fijaron, de manera
mas precisa, los derechos y deberes de la federacién, y su funcién legisla-
tiva fue limitada substancialmente en contenido y dimensién. Fuera de
los asuntos establecidos en la Enmienda XXX, los érganos federales no
tenian derecho a regular otras relaciones. Con esto se dio a las Republicas
y provincias la posibilidad de regular las relaciones en todos los sectores
de la vida social, de conformidad con sus derechos y deberes.

En principio, la competencia legislativa de los 6rganos federales fue
limitada por las enmiendas a las relaciones bésicas socioeconémicas so-
cialistas, para fijar las bases unicas de la sociedad socialista autogestora,
para asegurar la igualdad de posicion juridica de los ciudadanos y, para
asegurar la unidad del mercado, las relaciones extericres, asi como el
sistema de defensa nacional general.

Aparte de la limitacién de derechos y del establecimiento preciso de la
funcién legislativa de la federacién, las enmiendas constitucionales de
1971 colocaron las relaciones entre la federacién y las Republicas y pro-
vincias, en la esfera legislativa, sobre nuevas bases. Las Reptblicas y
provincias auténomas podian, dentro del marco de sus derechos y deberes,
adoptar también sus leyes en las esferas reguladas por la ley federal, vy si,
en tales esferas no existia ley federal, podian adoptar sus leyes si ello re-
dundaba en interés de la realizacién de sus derechos y deberes.3

De suma importancia para la posicién y el papel de las Republicas y
provincias auténomas en la esfera de la funcién normativa, segin estas
enmiendas, era también su participacién en el ejercicio de esa funcién
a nivel de la federacién, dando su aprobacién a los actos que ésta dictase.
Es decir, la Enmienda XXXIII previé que los érganos federales, con base
en las posiciones convenidas con los érganos competentes de las Republicas
o provincias, fijarian las bases del plan social de Yugoslavia, y dictarian
medidas para la determinacién de la politica y de las leyes mediante las
cuales se regularian las relaciones en las esferas relativas a: sistema mo-
tario y politica de emisi6n de dinero, sistema de divisas, comercio ex-
terior y relaciones crediticias con el extranjero, proteccién arancelaria,
‘control social de los precios, financiamiento del desarrollo de las Repi-
blicas y provincias insuficientemente desarrolladas, establecimiento de los
ingresos de las comunidades sociopoliticas con base en los impuestos sobre

35 Enmienda XXXI.
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circulacién de mercancias y servicios, sistema de fuentes y volumen de
‘recursos para el financiamiento de la federaci6n, asi como en otras esferas.

Los cambios en la distribucién de la competencia legislativa que hemos
mencionado, fijaron las bases para la edificacién de un sistema juridico
‘méas completo de la Reptiblica y de la provincia auténoma. La restriccién
de las funciones de la federacién de esta materia ha estado acorde con
‘el principio constitucional de que los trabajadores, pueblos y nacionali-
dades, realizan sus derechos soberanos en la Repiblica y provincia, de
conformidad con su autonomia, y en la federacién sblo cuando asi fuere
establecido por la Constitucién en interés comun.

Los cambios ulteriores, orientados hacia el fortalecimiento de la posicién
y el papel de las Repiblicas y provincias auténomas en la federacién
yugoslava, efectuados con la adopcién de la nueva Constitucion, se re-
flejaron esencialmente en su participacién en el ejercicio de la funcién
normativa.

v

La concepcién constitucional de la estructura de la legislacién federal
que figuraba en la Constitucién de 1963, habia sido objeto de criticas ya
desde el proceso de preparacién de las enmiendas constitucionales de 1971.
Se recalcaba que, en la préictica, no era raro que las leyes bésicas fueran
consitderadas como leyes completas, y las generales, como bésicas.

Esta critica y, al mismo tiempo, el deseo de establecer, en el espiritu
de la nueva forma de federalismo, las relaciones entre la legislacién federal
y la de la Reptblica, paralela y no jerdrquicamente, dieron como resultado
que la nueva Constitucién abandonase la divisién de las leyes federales
en categorias. Es decir, la Constitucién conoceria sélo leyes federales, sin
considerar su contenido y dimensién normativa.

El principio del paralelismo entre todas las leyes implica también que la
ley federal no tiene prioridad ni es fuente de otras leyes, sino que es
la Constitucién la fuente dnica de todas las leyes.

Este principio general condiciond, al mismo tiempo, los principios par-
ticulares establecidos en esta esfera en virtud de la Constitucién de la
RSF de Yugoslavia. Tales principios son: a) las Reptiblicas y provincias
dentro del marco de sus derechos y deberes constitucionales, adoptaran
auténomamente sus leyes, que la ley federal no podra modificar ni limitar;
b) las Republicas y provincias, también dentro del marco de sus derechos
y deberes, podran dictar leyes igualmente en las esferas que se regulan
mediante leyes federales, y ello, no sélo si estas leyes no existen, sino
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incluso en el caso de que, existiendo, no hayan regulado las cuestiones en
que las Republicas y provincias estin interesadas y que pueden y tienen
derecho a regular (articulo 268, parrafos 1, 2 y 3); ¢) las Republicas y
provincias participaran en la preparacién y adopcién de determinadas
leyes federales, tanto a través de sus Asambleas, como de sus delegaciones
en la Asamblea de la RSF de Yugoslavia.

El establecimiento de estos principios en la divisién de la funcién le-
gislativa entre federacién, Republica y provincia, representa un elemento
esencial del fortalecimiento de la posicién y del papel de estas dos Gltimas.
La interrelacién de las leyes de determinadas comunidades sociopoliticas
se establecen sobre una base antijerdrquica, lo cual corresponde al concepto
antijerdrquico de las relaciones federativas que caracteriza al enfoque
global de la Constitucién de 1974 respecto a la federacién y al mecanismo
federativo de las relaciones.

2. Relaciones en la esfera de la funcién ejecutiva

La divisién de la funcién ejecutiva en Yugoslavia ha experimentado
también, hasta hoy dia, una importante evolucién constitucional. Sin em-
bargo, lo que ha representado la base de la divisién y ha permanecido
invariable es el hecho de que ninguna de las cuatrc constituciones ha
conocido, hasta ahora, el sistema de la libre ejecuciéon de las leyes y otras
disposiciones federales, que habfa de efectuarse, exclusivamente, a través
de los 6rganos ejecutivos y administratives federales especiales sobre el
territorio de las Republicas y otras comunidades sociopoliticas mas pequefas.

Si procediéramos a un analisis comparativo de la competencia de los ér-
ganos administrativos federales y los 6rganos de las Repuiblicas populares
en la ejecucién de las leyes federales, con base en las disposiciones cons-
titucionales hasta ahora en vigor, se llegaria a la conclusiéon de que,
también en este plano, en la Constitucion de 1946 la posicion de la
federacién frente a las Repiblicas mostraba los mismos elementos de
centralismo que en sus demas relaciones reciprocas. Por su parte, la prac-
tica de la aplicacién de la Constitucién nos reafirma, en particular, en
la conclusién de que las Republicas han estado bastante limitadas en la
ejecucién de las leyes,

La Constitucién de 1946 no se ocupd particularmente de la claboracién
de una divisién de la funcién ejecutiva. Los elementos de su delimitacién,
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sin embargo, emanaban indirectamente de la competencia de los corres-
pondientes 6rganos ejecutivos federales y de las Republicas.

Es decir, la Constitucién afirmé, como érgano ejecutive administrativo
supremo, al gobierno de la RPFY, que debia ser nombrado y podia ser
disuelto por la Asamblea Popular. El gobierno representaba el drgano
colectivo supremo de la administracién estatal con una competencia es-
pecial. Esta consistia, aparte de determinados asuntos concretos previstos
en el articulo 80, en el establecimiento de las directrices para la labor
de todos los 6rganos de la administracién estatal de la RPFY, en la
coordinacién y el encauzamiento de la actividad de los Ministerios y
otros drgancs, asi como en la gestidn general y supervisién de la ejecucion
de la ley, plan y decretos,

Los Ministerios del gobierno de la RPFY eran omni-federales v federal-
republicanos. Es decir, la Constitucién otorgaba a los primeros Ia compe-
tencia de dirigir, por regla general, a través de sus §rganos y en forma
directa, determinadas ramas de la administracién estatal en todo el te-
rritorio de Yugoslavia, para lo cual, y en ejecucién de los asuntos de su
competencia, podrian designar a sus plenipotenciarios en los gobiernos de
las Repiiblicas, asi como formar departamentos y secciones en los comités
populares. Los ministerios federal-republicanos dirigian, a través de los
correspondientes ministerios en las Repiblicas, una determinada rama de
la administracién estatal, en tanto que, directamente, sglo dirigian deter-
minados asuntes, empresas e instituciones de importancia estatal general

El gobierno de la RPFY estaba dotado, en virtud de esta Gonstitueién,
de importantes prerrogativas en la esfera de la funcién ejecutiva. Se le
autorizaba, aparte de su tarea en la ejecucién de las leyes federales y el
control de su aplicacién, a aprobar reglamentos para la aplicacién de
leyes y decretos, asi como a emitir instrucciones y drdenes para la ejecu-
ciébn de las Jeyes federales, siendo, todos estos actos, obligatorios en todo
el territorio de la RPFY. Aparte de ello el gobierno disponia de una
importante autorizacién, resultante del articulo 131, para suspender, en
asuntos de competericia federal, actos de los gobiernes de las Republicas,
y anular actos de los ministros de éstas, cuando se opusieran a la Consti-
tucién federal, a la Constitucién de la Repablica, a leyes federales, a
leyes de las Repiblicas, a decretos, instrucciones u érdenes del gobierno
federal, o sea, a los reglamentos, érdenes e instrucciones de los miem-
bros del gobierno; bajo las mismas condiciones los miembros del gobierno
federal tenian el derecho de suspender los actos de los ministros de las
Reptiblicas.

Estas atribuciones del gobierno federal y de sus Ministerias. establecidas
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por la Constitucién, sepresentaron el cuadro bisico dentro del cual fun-
cionaban las relaciones entre la federacion y lJas Repiblicas en la esfera
de la funcién ejecutiva, El papel real de los érganos ejecutivos federales
fue, en todo el periodo de aplicacién de esta Constitucion, y concreta-
mente hasta el aito de 1950, muy fuerte. Estos érganos ni siquiera per-
manecieron tal como los habia previsto la Caonstitucion. Ellos mismes,
transformandose y buscando nuevas formas de organizacién y nuevos mé-
todos de trabajo, en consonancia con los cambios econdémicos y politicos,
expresindolos ¢ influyendo en ellos, se incorporaban al mecanismo del
federalismo centralista, disminuyende substancialmente los derechos de
las Repitblicas en la ejecucién de las leyes y otros actos. El gobierno
federal, desde la promulgacién de la Constitucién hasta el afio de 1949,
fue ampliando sus competencias y transformindose en fuerza basica de
todo el sistema. En este periodo habia concentrado en sus manos todo
el poder ejecutivo. Su relacién con los érganos ejecutivos de las Repiblicas
tenia como caracteristica fundamental una superioridad jerirquica, como
resultado de fa cual los érganos de las Repiblicas fungian, en gran me-
dida, sblo como ejecutores técnicos de la politica de los érganos ejecutivos
federales. No es necesario sefialar aqui, en particular, el condicionamiento
objetivo de tal sistema. Baste destacar que el proceso de descentralizacién
del sistema, iniciado ya en 1950, se reflej6 con fuerza precisamente en
esta ésfera. Dicho proceso prepard las condiciones para los grandes cam-
bios que las leves constitucionales expresaron de una manera que no
conoce ningin otro sistema federativo.

11

La Ley Constitucional dividié la funcién de ejecucién de las leyes
federales entre los érganos federales, los érganos de las Reptiblicas y los
comités populares, con lo cuval la tendencia a la descentralizacién en este
sector alcanzd una expresién particular. La regla basica en la divisibn de
la funcién ejecutiva consistia en que los comités populares, o sea los
organos administrativos de las Repablicas, ejecutarian directamente las
leyes federales.® La delimitacién de competencias entre los comités po-
pulares y los 6rgancs de las Repfiblicas se efectué conforme a un principio
adicional, segin el cual los segundos ejecutarfan las leyes federales, as
combd las disposiciones del Consejo Ejecutivo Federal y de los érgzanos
administrativos - federales, solamente cuando su ejecucién se adscribiera
a su competencia mediante ley federal o decreto; en todos los dem4s casos

3 Articulo 9, parrafo 3, de la Ley Constitucional.
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serian los comités populares quienes ejecttarian dichps actos federales:®®
Los érganos administrativos federales eran competentes para la_ejecucién
directa de las leyes fedér‘a'lesr*ﬁnicamente en la esfera de los ‘derechos y
{deberes exclusivos de la federacién, y ello siempre y cuando la ley lo
ccmfmese explicitamente a la’ competencia de la federacion, y fuese con-
forme a sus derechos y deberes®

De esta manera, la ley Constitucional limité los derechios ejecutivos
de-la federacién. Pero los restringié también al prever la posibilidad de
que el Consejo Ejecutivo de la Repiiblica adoptase prescripciones' para
la ejecumén de leyes y decretos federales, si bien en forma limitada y a
¢ondicién de que para ello fuese autorizado por ley o decreto federal. En
esta etapa, lo anterior significd, sin lugar a dudas, un paso importante
en la'via del fortalécimiento de la competencia de las Republicas.

It

Para la solucién del complejo de problemas planteades en el campo
de las relaciones entre federacién y Repfiblicas en la ejecucién de leyes
y actos federales, J]a Constitucién de 1963 partié -principalmente de los
principios consignados en Ia Ley Constitucional, * confirmando aquellos
que se habfan revelado hasta entonces como positivos y eficaces en el
funcionamiento del sistema federativo, en :un: esfuerzo méiximo por lograr
la mayor precisién posible y crear un sisterna coherente de relaciones.

El principio de la funcién ejecutiva limitada de la federacién, y la
tendencia a su descentralizacién, ampliamente planteada, representan
Ia caracteristica bisica de todo el sistema de relaciones que en esta im-
portante esfera establecié la Constitucién de 1963. Partiendo de tal
principio, y dentro de este marco, la Constitucién elaboré de manera
mas detallada y concreta las relaciones entre la federacién y las Repu-
blicas, introduciendo una serie de solucxones que las constltuciones yu-
goslavas anteriores no conocieron. :

En suma, para las relaciones entre federacién y Reptiblicas en la esfera
de Ja funcién ejecutiva, las soluciones mas caractenst:cas adoptadas por
esta Constitucién fueron las siguientes:

1. La funcién ejecutiva de la federacién fue establecxda por la Cons-
titucién y comprendia: la determinacién de la politica de ejecucién de

37 Fste principio se establecié en el articulo 111, pirrafo 2 y 3 de la Ley Cons-
titucional. La ley sobre la administracién estatal de 1956 fijaba la transferencia
de Ja competencia a favor de los Comités Populares de los municipios.

38 Articulo 9, pirrafo 4, de la Ley Constitucional.
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las leyes federales y otros actos de la Asamblea Federal; la vigilancia
sobre su ejecucién y aplicacién; el aseguramiento de la aplicacién unitaria
de las leyes federales; la ejecucién directa de determinadas leyes y otras
disposiciones federales; el desempefio de las actividades administrativas con
miras a la ejecucién directa de dichas disposiciones cuando fuese estipulado
por la ley federal en asuntos de interés para varias Repiblicas o en
interés de todo el pais; el aseguramiento de la ejecucién de los acuerdos
internacionales y otros asuntos ejecutivos y administrativos dentro del
marco de los derechos y deberes de la federacion.®®

- 2. La Constitucién preveia una presuncién de funcién ejecutiva (adop-
¢ién de disposiciones para el cumplimiento y ejecuciéon directa de leyes
federales y otras disposiciones) en favor de los érganos federales, si bien
sélo en materia de leyes -y otros actos aprobados en la esfera de la
competencia exclusiva de la federacién.

3. Las Republicas tenian el derecho y el deber de adoptar prescrip-
ciones para la ejecucién de la ley federal, si los 6rganos de la Reptblica
fueren competentes para su cumplimiento y no se hubiese establecido,
por ley federal, que los 6rganos federales adoptarian las prescripciones
para la-ejecucién de dichas. leyes, o cuando la Republica fuese autori-
zada, por ley federal, a adoptar tales prescripciones.*® ;

4. Las Republicas serian responsables de la aplicacién de las leyes y
otras disposiciones federales en sus territorios.

5. La federacién podia crear, mediante ley, en los- territorios de las
Repiblicas u otras comunidades sociopoliticas, 6rganos administrativos
para el desahogo de determinados asuntos en la esfera de los.derechos
y deberes exclusivos de la federacién, o bien podia prescribir la obligacién
de las Repiblicas y otras comunidades sociopoliticas de crear dichos 6r-
ganos administrativos para la ejecucién de tales asuntos o de los asuntos
de interés para todo el pais. : :

6. La transmision de ciertas cuestiones relatlvas a la ejecucién de leyes
federales, en la esfera de derechos y deberes exclusivos de la federacién,
a la competencia de los érganos de las Reptblicas, distritos o municipios,
implicaba la obligacién para la federaciéon de asegurar a estos érganos los
recursos, o sea, las fuentes de 1ngresos para el desempefio de los asuntos
transmitidos. : - .

7. Los érganos administrativos federales se comunicarian con los
6rganos administrativos de otras comunidades socmpohtxcas en la Repu-
bhca, a través de los 6rganos correspondlentes de ésta. :

39 Artlculo 162, parrafo 1, punto 1, de ‘la Constitucién. -
40 Articulo 126, parrafo 1, de la Constxtucxon
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-8. Por 1ltimo, 1a excepcién a la regla general seglin la cual los 6rganos
administrativos federales no -actuarian directamente en. las Republicas,
“salvo aquellos que expresamente, por: ley federal, fuesen facultados para
resolver los asuntos de competencia exclusiva de la federacién, estuvo
representada por el derecho de los 6rganos federales, que ejercen la
inspeccién o vigilancia y resuelven estos asuntos de acuerdo con la ley
federal en todo el territorio de Yugoslavia, para controlar la ejecucién
de las leyes federales y la proteccién de la legalidad y de los derechos de
los ciudadanos y de las organizaciones.*

v

Las enmiendas constitucionales de 1971 plantearon también, bajo
nuevas formas, el problema de la ejecucién de las leyes federales. Partien-
do del hecho de que las funciones de la federacién son substancialmente
reducidas, y en aras de una realizacién mas consecuente del nuevo con-
cepto del federalismo, ]a Enmienda’XXXI enumeré expresamente, ante
todo, las esferas en las cuales los 6rganos federales, dentro del marco de
los derechos y deberes establecidos por la Constitucién, serian directa-
mente responsables de la ejecucién y aplicacién de las leyes federales y
otras disposiciones. Dichas esferas eran: defensa- nacional, relaciones in-
ternacionales, seguridad estatal, relaciones econdémicas con el extranjero,
aseguramiento del mercado yugoslavo tinico, hacienda, empleo, proteccién
de los ciudadanos yugoslavos que trabajan en el extranjero, asi como
otras relaciones en las cuales los érganos de la federacién, de acuerdo
con las Enmiendas XX-XLI, debian asegurar la ejecucién de las leyes
y otras disposiciones federales.

Tales esferas, como se ve, representaban el interés comiin de los pueblos
y nacionalidades y de los trabajadores. Esto significaba que, en cuestién
de ejecucién de leyes federales, se partia del concepto segiin el cual los
6rganos administrativos federales podian adoptar disposiciones para la
ejecucién de leyes federales solamente si se trataba de leyes que caian
dentro de la esfera de" responsabilidad “directa de la federacién en la
ejecucién de leyes. En todas las demés esferas serian los érganos de las
Repiblicas y provincias los responsables de la aplicacién y ejecucién de
leyes federales.

* Aparte de lo anterior, las enmiendas suprimieron las relaciones de jerar-
quia en esta esfera. Es decir, cuando los érganos de las Repiblicas y

41 Articulo 129 de la Constitucién.
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provincias ejecutasen- diréctamente las leyes federales y otros actes, sus
relaciones con los 6rganas federales se basarian en relaciones de colabe-
raci6n, informacién y concretacién. Los érganos federales no tendrian
ning(n derecho jerirquico sobre aquéllos, en el sentido de vigilancia, ins-
truccianes, asuncién de asuntos, etcétera. En caso de que los drganos de
las Repiblicas y provincias no ejecutaran las leyes de cuya ejecucién
eran responsables, solamente el Consejo Ejecutivo Federal dispondria de
ciertas atribuciones de-control.

Este enfoque de la division de la funcién ejecutiva representaba una
consecuencia légica del nuevo concepto de federacién, plasmado en las
enmiendas m&s recientes. El mismo enfoque sirvié de base para la con-
formacién de nuevas relaciones en esta esfera, y para la creacién de un
sistema mids acabado de divisién de la funcién ejecntiva entre la fede-
racién y otras comunidades sociopoliticas, sistema que tras un periodo
relativamente breve realizaria la Constitucién del aiio de 1974

v

La federacién yugoslava, como ya se ha dicho, no conoce el sistena
de la ejecucién autbnoma de leyes y otras disposicienes de la federacién,
por parte de los érganos federales ejecutivos y administratives, especiales
y exclusivos, sobre ¢l territorio de la Repiblica y de otras comunidades
socigpoliticas.

La Constitucién de 1974, al igual que las anteriores, no instituye el
sisterna de “canales auténomos y responsables” en la esfera de la funcién
ejecutiva. Aceptando ciertas soluciones ‘anteriores, aunque transforman-
dolas en un sistema relativamente redondeado, esta Constitucién establece
~determinados principios sobre las- relaciones en la esfera de la funcién
ejecutiva, a través de los cuales ha tratado de expresar y asegurar la
nueva estructura del federalismo, en la cual resultan particularmente
importantes los aspectos de participacion y ceoperacién.

Entre los més importantes, y conforme a la Constitucién, dichos prin-
cipios se podrian resurmu: como sigue:

1. Los organos de las Repiblicas y provincias auténomas ejecutan las
leyes federales y otras disposiciones generales. Somn responsables de su
ejecucidn, si ka Constitucién no estableciere que sean los drganos federales
quienes las ejecuten directamente y sean éstos los responsables de su
ejecucién.

2. Los érganos de las Republicas y provincias adoptan disposiciones
en materia de ejecucién de leyes federales y otras disposiciones generales,
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de cuya ejecucién son también responsables. En estas esferas los Srganos
federales pueden, si para ello son facultados mediante ley federal y dentro
de los limites fijados por esta misma ley, adoptar disposiciones sobre
medidas técnicas y registros, asi como otras prescripciones para la eje-
cucién de las leyes federales, a fin de asegurar la ejecucion unitaria de
estas leyes en interés de todo el pais,

3. Los 6rganos federales son responsables de la ejecucién de las leyes
federales y otras disposiciones generales, en aquellas esferas en las que,
en virtud de la Constitucién, Ja federacién asegura, a trayés de los 6rganos
federales, la ejecucién de las mismas. En estas esferas los 6rganos federales
dictan las prescripciones para la ejecucién.

4. Tomando en cuenta la responsabilidad de los érganos de las Repli-
blicas y provincias auténomas en la ejecucién de leyes federales y otras
disposiciones generales, las relaciones. entre aquellos érganos y los fede-
rales, en materia de ejecucidn de dichas leyes y disposiciones generales,
se fundan en la cooperacién, informacién y concertacién reciprocas.

5. Si los drganos de las Repiblicas y provincias auténomas no ejecutan
las leyes federales y otras disposiciones generales, de cuya ejecucién son
responsables, el Consejo Ejecutivo Federal llamari la atencién al respecto
al Consejo Ejecutivo de la Reptiblica, o bien al Consejo Ejecutivo de la
Provincia Auténoma, y exigird que se adopten las medidas pertinentes
para la ejecucién de las leyes federales y otras dispasiciones generales.

6. Cuando la Constitucién de la RSFY establece que son los érganos
federales los que regulan las relaciones en las esferas de la defensa nacio-
nal, seguridad estatal y relaciones internacionales, los érganos federales
dictaran las disposiciones para la adopcién de las leyes federales en caso
de que no se prescriba, en la misma ley federal, que dichas disposiciones
seran adoptadas por los érganos de las Repibicas, o por los de las pro-
vincias auténomas.

7. Cuando los érganos administrativos de las Republicas y provincias
auténomas ejecutan directamente leyes federales, otras disposiciones
generales y convenios internacionales, de cuya ejecucién son responsables
los 6rganos administratives federales, éstos pueden ser autorzadoes, por
ley federal, a dictar instrucciones obligatorias, a ejercer inspeccién etcétera.

RELACIONES EN LA ESFERA DE LA FUNCION JUDICIAL

1

La funeién judicial representa el campo en el cual, en todos los Estados
federativos, el federalismo se manifiesta menos. Esto es consecuencia légica
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de la especificidad de la naturaleza de esta funcién y de su papel en la
scciedad. La necesidad de conservar la unidad del sistema juridico y de
la legalidad, condiciona, como exigencia bisica, un sistema judicial Gnico,
y por eso se establece como fal en casi todas las constituciones,

La Constitucion de 1946 tratd, en primer lugar, de asegurar la unidad
del sistema judicial, pero introduciendo, al mismo tiempo, algunos ele-
mentos del federalismo.

Ante todo, el federalismo se manifestaba, en el sistema judicial, al di-
vidirse la funcién judicial en virtud de la Constitucién, entre el Tribunal
Supremo de Yugoslavia y los Tribunales Supremos de las Reptblicas y
Provincias Auténomas, asi como entre los tribunales de los distritos y mu-
nicipios. Asimismo, el Tribunal Supremo fue proclamado érgano supremo
del poder judicial en Yugoslavia, con cuya competencia evaluaria la vali-
dez juridica de todas las decisiones relativas a la aplicacién de las leyes
federales. La Constitucion establecié los principios fundamentales para
la actividad de todos los tribunales, inclusive los de las Repiblicas.
Ademas confirid a la competencia exclusiva de la federacién toda la
materia de organizacién de los tribunales vy del procedimiento judicial,
realizando asi la nocién del sistema judicial Gnico (articulo 44, pirrafo
2, punto 22) y, de esta forma, asegurando al maximo su actuacién en
esta esfera.

La Constitucién conservé elementos del federalismo, aparte la existencia
paralela de los tribunales supremos federal y de las Repiblicas, también
en materia de eleccién y remplazo en su cargo de los magistrados, pres-
cribiendo que los magistrados del Tribunal Supremo fuesen electos y
relevados de su cargo por la Asamblea Popular de la RPFY, en sesién
conjunta de ambos Consejos, mientras que los magistrados de los Tribu-
nales Supremos de las Repiiblicas serian electos y destituidos por Jas
Asambleas de las propias Reptiblicas.

El federalismo se expresé en materia de Ministerio Pdblico menos que
en lo judicial. Asi, aunque en principio se establecié la divisién de esta
funcién entre el procurador ptblico de la RPFY vy los fiscales de las Re-
pliblicas, dos disposiciones constitucionales contenian muy fuertes elemen-
tos de centralismo. En primer lugar se encontraba la disposicién segim
la cual el Ministerio Pablico de la RPFY, como 6rgano de la Asamblea
Popular, ejercerfa la vigilancia sobre la aplicacién de las leyes por parte
de todos los 6rganos administrativos e institucionales de la RPFY y de
las Repfliblicas populares, de los funcionarios oficiales y de todos los
ciudadanos; y, en seguida, aquella en virtud de la cual los fiscales pu-
blicos de las Repfiblicas y sus suplentes serian nombrados y destituidos
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por el procurador piblico de la RPFY, a quien estarian totalmente
subordinados, '
I

La Ley Constitucional de 1953 no se ocupd especialmente de la materia
judicial, ni en ella tuve mayor expresidn la division de la funcién judicial.
El principio de la unidad del sistema judicial estaba representado igual
que en la Constitucién de 1946. Sin embargo, la Ley Constitucional es-
tablecié algunos elementos de esta unidad. Asi, reiteraba que la Corte
Suprema Federal y los demis tribunales federales ejercerian los derechos
de la federaciébn en materia judicial con base en las leyes federales;
luego, sefialaba que la Asamblea Federal Popular, en sesion de ambos
Consejos, elegiria y destituiria a los magistrados de la Corte Suprema
Federal; y, finalmente, que la legislacién sobre la organizacién de los
tribunales seria de exclusiva competencia federal. La cuestién de la com-
petencia de los tribunales no fue resuelta por los principios constitucio-
nales de la Ley sobre los Tribunales, sino que dicha materia se dej6 a
las leyes ordinarias.

m

La Constitucién de 1963 partié del concepto segtn el cual la funcién
judicial corresponde, en principio, a la competencia de la federacién,
confirmandolo con la prescripcién de que “la funcién judicial se ejerce
en el sistema judicial Gnico”. Sin embargo, ya en esta Constitucion se
resintié un influjo importante de las Repiiblicas en esta esfera.

Primero, ya que las Repliblicas obtuvieron el derecho de participar en
Ia organizacion de los tribunales, merced 2 que ésta quedd reservada a
las leyes bisicas, lo que significaba que, en esta materia, las Republicas
podian adoptar leyes adicionales. En seguida puesto que las Repibli-
cas tendrian sus Tribunales Supremos, como instancias judiciales supremas
en la toma de decisiones sobre cuestiones reguladas por las leyes de las
Repiiblicas, y, finalmente, porque las Asambleas de las Reptiblicas elegian
y destituian a los magistrados de los tribunales supremos de las Repiblicas,

Conforme a la Constitucién de 1963, la organizacién del Ministerio
Piblico y el nombramiento de los fiscales eran de la competencia federal.

La Enmienda IV de 1967 introdujo en la materia nuevos elementos de
federalismo, previendo que la Asamblea de cada Repiblica, y no el
procurador piblico federal, nombraria y relevaria al fiscal piblico de
cada Republica.



232 FEDERALISMO EUROPEO T. I

Finalmente la Constitucidon reservé la regulacion de la abogacia a la
ley basica federal, con lo que aseguré el influjo correspondiente de las
Repiblicas en esta esfera.

v

Las enmiendas constitucionales de 197! afirmaron en su totalidad el
papel de las Repiiblicas en la esfera de la funcién judicial. Es decir,
transfirieron completamente de la federacién a las Repulblicas la organi-
zacién de los tribunales, del Ministerio Pablico y de la abogacia. Con ello
el federalismo, en esta esfera, alcanzd su expresidn méxima. La federacién
reservd para si tinicamente la organizacién de los tribunales militares v
del Ministerio Pdblico.

v

La concepcién general establecida por la Constitucién de 1963 so-
‘bre- la realizacién de la funcién judicial, sufrié ciertos cambios también en
la Constitucién de 1974. El primer motivo para estos cambios era el
hecho de que, con las enmiendas constitucionales de 1971, se habia
efectuade una nueva distribucién de competencias entre la federacién y
las Repiblicas en materia de legislacién sobre organizacién de los tribu-
nales, y de cuestiones sobre las que decide el tribunal. Es decir, la fe-
deracidn, con base en estas enmiendas, era competente para legislar sobre
procedimientos judiciales, en tanto que, por un lade, su competencia
para adoptar leyes materiales para ser aplicadas por los tribunales, habia
sido considerablemente restringida, y por el otro, su intervencién ha-
bia sido completamente excluida en Ia esfera de organizacién de los tribu-
nales, El segundo motivo de dichas cambios lo cred el desarrollo de la auto-
gestion social que creaba nuevas relaciones y conflictos que debian ser
resueltos por una organizacién particular, fuera de las formas clisicas
de los tribunales estatales.

Tales motivos condicionaron la necesidad de abandonar en la Consti-
tucién de la RSFY el principio del sistema judicial tnico y, asimismo, la
estructura dnica de la organizacién de los tribunales. Partiende del prin-
cipio de que las Republicas y provincias auténomas regulan, por medio
de su legislaridn, las cuestiones sobre organizacién de los tribunales, asi
como de que el procedimiento judicial se termina, por regla general, en
la Repitblica o provincia, la Constitucién de la RSFY establece solamente
aquellos principios que tienden a asegurar la unidad bisica del sisterna
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judicial. Jgualmente, la competencia de las. Repiiblicas y de las provincias
autbnomas para resolver auténomamente las cuestiones relativas a la or-
ganizacidn de los tribunales, ha excluido la posibilidad de que la Cons-
titucién Federal intervenga en cuestiones de estructura y organizacién de
los tribunales, competencias, titulos, etcétera. Las Republicas y provincias
organizan el sistema judicial de acuerdo con sus espeeificidades y necesi-
dades.

Por otra parte, la Constitucién de la RSFY ha sentado las bases para
la formacién de los tribunales de autogestién, a los que se confia la
solucién de litigios sobre aquellas cuestiones o relaciones que las propias
partes en litigio regulan y resuelven por si mismos.

En congruencia con los cambios que en la divisién de la funcién ju-
dicial entre la federacién y las Repiblicas y provincias auténemas ha
implantado la Constitucién de 1974, se han realizado igualmente modi-
ficaciones importantes en lo que atafie a la organizacién y competencia
de los 6rganos judiciales de la federacién, con objeto de asegurar, tam-
bién de ésta manera, la posicién de las Repiblicas y provincias. La com-
petencia del tribunal federal estd prevista sélo para aquellas cuestiones
cn las cuales es directamente manifiesto el interés de toda la federacién.

CAPITULO CUARTO

FORMAS DE PARTIGIPACION DE LAS REPUBLICAS EN EL
EJERCICIO DEL PODER DE LA FEDERACION

1. Posicién del Cons¢jo de las Nacjonalidades; o sea del Consejo de
Reptblicas y Provincias en la estructura de la Asamblea Federal

Las relaciones mytuas entre federacién y entidades federales no se agotan,
en ninguna federacién; en la divisién de derechos y deberes entre ellas.
Un aspecto particular y muy importante de estas relaciones se expresa
en la participacién de las entidades federales en la realizacién de aguellos
asuntos que, en virtud de la Constitucién, son confiados a la federacién.
Esta participacién de las entidades federales caracteriza de distintos ma-
dos a todos lns Estados organizados en forma federativa, y es el resultado
de la exigencia natural de asegurar un mecanismo a través del cual se
garantizaria, por via legal, la posicién reservada a las entidades federales,
asi como su mutua y equitativa igualdad de derechos,

Histérieamente, 1a forma bisica a través de la cual se realiza Ia partici-
pacién de las entidades federales en el poder de fa federacién, esti re-



